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Listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas para 

evaluación 
 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección de Gestión 

de Investigación del Vicerrectorado de Investigación ha procedido a la revisión de 

las solicitudes presentadas, para verificar que cada una de las personas candidatas 

ha presentado toda la documentación requerida en la convocatoria, incidiendo en 

los siguientes aspectos:   

 

a) El cumplimiento de los requisitos recogidos en la Bases 4 y 7 por parte de las 

personas solicitantes. 

b) El cumplimiento de los requisitos recogidos en cada proyecto del Anexo I de 

la Convocatoria. 

 

Como resultado de esa verificación,  

 

SE ACUERDA , ordenar la publicación en el portal web del Vicerrectorado de 

Investigación el listado provisional de las candidaturas admitidas y excluidas. 

 

Se dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 

(hasta el 24/11/2025 inclusive) para subsanar las deficiencias indicadas o 

presentar las alegaciones que deseen. Transcurrido dicho plazo, las solicitudes 

no subsanadas se entenderán desistidas.  

 

Los méritos a valorar en cada proyecto, especificados en el ANEXO I, serán remitidos a 

los COMITÉS DE EVALUACIÓN correspondientes.  
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Presentación de documentación: 

 

La presentación de documentación deberá realizarse por los mismos cauces 

establecidos para la presentación de solicitudes en la Base 7.1 de esta 

convocatoria. 

 

 

En Leioa, a 10 de noviembre de 2025. 

 

 

SECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  DE INVESTIGACIÓN 

Vicerrectorado de Investigación 

 


